
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Disposición

Número: 

Referencia: EX–2018–55172398–APN-DSCLYA#ANMAT

 
VISTO el Expediente EX–2018–55172398–APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Dirección de Evaluación y Control de Biológicos y
Radiofármacos propicia la contratación de un Servicio Técnico de Calibración y Reparación de Equipos
(Biológicos).

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por
el Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la
Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su
competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone el Artículo 25 Inciso c) del Decreto
Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b) del Reglamento aprobado por el Decreto N°
1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Privada en tal solicitud, acompañando el Proyecto
de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490 y sus modificatorios y el
Decreto N° 1030 del 15 de septiembre de 2016.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:



ARTICULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Privada en los términos del
Artículo 25 Inciso c) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 12, 13 y 27 Inciso b) del
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante
para la contratación de un Servicio Técnico de Calibración y Reparación de Equipos (Biológicos).

ARTICULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como Anexo GDE PLIEG-
2018-55324746-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente disposición a los efectos de
iniciar el procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTICULO 3°.-Regístrese, gírese a la DIRECCIÓN DE COMPRAS, SUMINISTROS, LOGÍSTICA Y
ARQUITECTURA, a sus efectos.

Expediente EX–2018–55172398–APN-DSCLYA#ANMAT
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Servicio Técnico, Calibración y Reparación de Equipos (Biológicos).” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Privada Nº 66-0018-LPR18 Ejercicio: 2018 


Clase: De Etapa Única Nacional 


Modalidad: Sin Modalidad. 


Expediente N°: EX-2018-55172398-APN-DSCLYA#ANMAT 


Rubro Comercial: 24 - Equipos. 


Objeto de la contratación: Servicio Técnico, Calibración y Reparación de Equipos (Biológicos) 


Costo de pliego: cero pesos. (0) 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2018 a las (1) hs. 


 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2018 a las (1) hs. 


 


1. Objeto de esta Licitación. 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la contratación de un Servicio Técnico de 


Calibración y Reparación de Equipos (Biológicos), según lo descripto en el punto 12. 


Servicios solicitados y está compuesto por CUARENTA Y NUEVE (49) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar), según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2018. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por  A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 
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“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 


adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de 


las cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Los requisitos de las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 


15, 16 y 17 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de 


Contrataciones de la Administración Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los servicios aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


Todos los bienes objetos del presente llamado deben ser nuevos y sin uso 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar). 
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Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de 


los documentos de la presente  Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la 


A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Reglamento 


aprobado por el Decreto Delegado N° 1023/01, el Decreto N° 1030/16 y, normas 


reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar los servicios más convenientes para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los servicios que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a 


formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Las mismas deberán ser entregadas en Av. de mayo 869, piso 11 de la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires en el horario de 10 hs a 13 hs y de 14 hs a 16 hs. 



https://comprar.gob.ar/
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10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la ejecución de los servicios solicitados, el 


Organismo Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar 


las pruebas de verificación de las capacidades y/o cualidades del servicio, según las 


especificaciones requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los servicios solicitados no alcanzan las capacidades 


y/o cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción 


Definitiva intimarán al Adjudicatario a realizar  la adecuación de los servicios solicitados. En 


caso de que las adecuaciones de los servicios no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el 


Organismo Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los servicios solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la Licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de 


pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada 


para recibir las facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en 


Av. de Mayo 869, 11° piso, C.A.B.A. en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y 


Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1937. Esta presentación de las facturas dará inicio al 


plazo fijado para el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones del servicio objeto de esta licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Para la presente licitación, queda expresamente establecido que el precio de la licitación 


incluye la mano de obra, herramientas, implementos y materiales necesarios para la 


prestación optima del servicio. 


La ubicación física de los equipos objetos del presente llamado es Av. Caseros 2161, CABA. 


edificio Biológicos. 


12. Servicios solicitados. 


Renglón N° 1: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento (limpieza interna) y certificación (verificación/calibración) en tres 


puntos de VEINTISEIS (26) micropipetas monocanal marca “EPPENDORF RESEARCH PLUS”.  


Importante: Debe incluir traslado ida y vuelta a las instalaciones del Organismo 


Contratante. 


Renglón N° 2: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UNA (1) Calificación de operación y mantenimiento preventivo de UN (1) equipo HPLC 


marca “THERMO”, modelo “ULTIMATE 3000”. 
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• Bomba: LPG-3400SD  


• Autoinyector: WPS-3000TLS 


• Detectores: Fotómetro DAD-3000; Fluorescencia FLD-3100 Horno: TCC 


3000SD 


• Software: Chromeleon (R)7 Version 7.1.2.1541  


• PC: DELL INSPIRON (CTZBNV1). 


Renglón N° 3: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UNA (1) Calificación de operación y mantenimiento preventivo de UN (1) equipo HPLC 


marca “THERMO”, modelo “ULTIMATE 3000”. 


• Bomba: LPG-3400SD 


• Autoinyector: WPS-3000TLS 


• Detectores: Fotómetro DAD-3000; Fluorescencia FLD-3100; Índice de 


Refracción 


• Horno: TCC-3000SD 


• Software: Chromeleon(R)7 Version 7.1.2.1541 


• PC: DELL INSPIRON (CTZBNV1). 


Renglón N° 4: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento preventivo de TRES (3) cabinas de seguridad biológica clase II: 


verificación de integridad de filtros H.E.P.A., control de velocidad y fugas. 


Renglón N° 5: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento preventivo y calificación de UN (1) sistema de PCR GENE AMP 9700 


APPLIED BIOSYSTEMS. 


Renglón N° 6: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento y calibración de QUINCE (15) dataloggers digitales. Marca y modelo: 


ESCORT ILOG EI-IN-D-32L. 


Importante: Debe incluir traslado ida y vuelta a las instalaciones del Organismo 


Contratante. 


Renglón N° 7: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


Mantenimiento anual de UN (1) autoclave marca “CECAR”, a realizarse mensualmente (doce 


visitas al año). 


Renglón N° 8: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento preventivo y calificación anual de UN (1) espectrofotómetro UV marca 


“PERKIN ELMER, MODELO LAMBDA 25”. 


Renglón N° 9: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento (limpieza interna) y certificación (verificación/calibración) en tres 


(3) puntos de TRES (3) micropipetas de doce canales marca “EPPENDORF RESEARCH 
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PLUS”.  


Importante: Debe incluir traslado ida y vuelta a las instalaciones del Organismo 


Contratante. 


Renglón N° 10: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64.). 


UN (1) Mantenimiento (limpieza interna) y certificación (verificación/calibración) de tres 


puntos de DIECISEIS (16) micropipetas monocanal “GILSON”. 


Importante: Debe incluir traslado ida y vuelta a las instalaciones del Organismo 


Contratante. 


Renglón N° 11: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64).  


UN (1) Mantenimiento preventivo y calificación de operación (OQ) de UN (1) equipo HPLC 


marca “SHIMADZU”. Se deberá entregar un Certificado de Calificación y mantenimiento en 


forma impresa y firmado en original. 


Bomba: LC-20AT  


Autoinyector: SIL-20AHT 


Detectores: Shimadzu RID-10A; Shimadzu SDD-20A; ESA Coulochem III 


Horno: CTO-20A Desgasificador: DGU-20A 5  


Software: LC solutions. 


Renglón N° 12: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento preventivo y calificación de UN (1) sistema purificador de agua marca 


“SARTORIUS”, modelo “ARIUM 611 VF”.  


El servicio debe incluir la provisión de los siguientes repuestos: 


• Dos cajas por SEIS (6) unidades de Kit de Sanitización para equipo “ARIUM 


611 SARTORIUS”, marca “SARTORIUS” Catálogo 611CDS6. 


• Ultrafiltro para equipo “ARIUM 611 SARTORIUS”, marca “SARTORIUS” catálogo 


ST-611CDU5”. 


• Una (1) lámpara UV para equipo “SARTORIUS”, modelo “ARIUM 611”, 


marca “SARTORIUS”, catálogo ST611CEL1. 


• Dos cajas por CINCO (5) filtros final para equipo “SARTORIUS”, modelo “ARIUM 


611”, marca “SARTOPORE 2 150” catálogo ST 5441307H4--CE-B. 


• SEIS (6) kits de cartuchos para equipo “ARIUM 611”, “SARTORIUS”, marca 


“SARTORIUS” catálogo ST-H2O-A-PACK. 


Renglón N° 13: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UNA (1) Verificación/Calificación de UN (1) peachímetro marca “METROHM” modelo “827 PH 


LAB”. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del Organismo Contratante. 


Renglón N° 14: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento preventivo y calificación de DOS (2) autoclaves marca “TUTTNAUER”, 


modelo “3870 ELV”. 
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Renglón N° 15: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento (limpieza) y certificación (verificación/calibración) de UNA (1) 


micropipeta multicanal de dispensación automática electrónica marca “GILSON” modelo 


“PIPETMAN CONCEPT 12X300 Nº JG10064”.  


Importante: Debe incluir traslado ida y vuelta a las instalaciones del Organismo 


Contratante. 


Renglón N° 16: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento (limpieza) y certificación (verificación/calibración) de UNA (1) 


micropipeta monocanal de dispensación automática electrónica marca “GILSON” modelo 


“PIPETMAN CONCEPT C300 Nº JJ10001”.  


Importante: Debe incluir traslado ida y vuelta a las instalaciones del Organismo 


Contratante. 


Renglón N° 17: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento general de UN (1) microscopio “CARL ZEISS” modelo “AXIOSTAR” 


con accesorio de fluorescencia. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del Organismo 


Contratante. 


Renglón N° 18: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento general de UN (1) microscopio invertido “CARL ZEISS” marca 


“AXIOVERT 25”. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del Organismo Contratante. 


Renglón N° 19: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento general de UN (1) microscopio “CETI N 800”. El servicio debe 


efectuarse en las instalaciones del Organismo Contratante. 


Renglón N° 20: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Estudio térmico anual de UNA (1) estufa de despirogenado (3hs a 180°C) marca 


“MEMMERT/UNE500”. 


Renglón N° 21: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento preventivo y estudio térmico de temperatura de UNA (1) estufa 


“SANYO MIR154”. 


El servicio debe incluir la provisión y cambio del motor de circulación de aire cód. 624 229 


4832N DC FAN. 


Renglón N° 22: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1)  Mantenimiento preventivo y estudio térmico de temperatura de UNA (1) estufa 


“BINDER/BD115”. 


Renglón N° 23: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento preventivo y estudio térmico de temperatura de UNA (1) estufa 


“BINDER ED115”. 
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Renglón N° 24: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento preventivo (calificación/verificación) de DOS (2) baños termostáticos, 


marca “VICKING” modelo “SAMY”. Temperatura requerida 37°C. El servicio debe efectuarse 


en las instalaciones del Organismo Contratante. 


Renglón N° 25: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento preventivo (calificación/verificación) de UN (1) baño termostático, 


marca “VICKING” modelo “MASON 1002”. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del 


Organismo Contratante.  


Renglón N° 26: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento preventivo (calificación/verificación) de UN (1)  baño termostático, 


marca “HAAKE” modelo “SWB20”. Temperatura requerida 37ºC. El servicio debe efectuarse 


en las instalaciones del Organismo Contratante. 


Renglón N° 27: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento correctivo y preventivo, reparación, limpieza y ajuste trabajos de 


Calificación de Calidad Operativa (OQ) y Calidad de Funcionamiento (PQ) de UN (1) lector de 


microplacas marca “BIOTEK” modelo “ELx800”. Debe incluir repuestos. 


Renglón N° 28: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento preventivo y trabajos de Calificación de Calidad Operativa (OQ) y 


Calidad de Funcionamiento (PQ) de UN (1) lector para microplacas marca “BIOTEK” modelo 


“ELx808IU”. 


Renglón N° 29: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento (limpieza interna) y certificación (verificación/calibración) en tres 


puntos de TRES (3) micropipetas de ocho (8) canales marca “EPPENDORF RESEARCH PLUS”. 


Importante: Debe incluir traslado ida y vuelta a las instalaciones del Organismo 


Contratante. 


Renglón N° 30: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento preventivo y calibración anual de UNA (1) balanza analítica 


“SHIMADZU” modelo “AUW220”. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del 


Organismo Contratante. 


Renglón N° 31: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento preventivo y calibración anual de UNA (1) microbalanza analítica 


“SARTORIUS” línea “CUBIS” modelo “MSA6.6S-000 DM”. El servicio debe efectuarse en las 


instalaciones del Organismo Contratante. 


Renglón N° 32: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UNA (1) Verificación/Calificación de UN (1) peachímetro marca “THERMO SCIENTIFIC” 


modelo “ORION STAR A111”. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del Organismo 


Contratante. 
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Renglón N° 33: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento preventivo y calificación anual de UN (1) peachímetro marca 


“RADIOMETER” modelo “PHM-210”. El servicio debe efectuarse en las instalaciones del 


Organismo Contratante. 


Renglón N° 34: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento (limpieza) y certificación (verificación/calibración) de UN (1) 


dispensador electrónico Multipette stream marca “EPPENDORF” catálogo 4986000.017. 


Importante: Debe incluir traslado ida y vuelta a las instalaciones del Organismo 


Contratante. 


Renglón N° 35: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento (limpieza) y Certificación (verificación/calibración) de UN (1) 


dispensadores “MULTIPETTE 4780” marca “EPPENDORF”.  


Importante: Debe incluir traslado ida y vuelta a las instalaciones del Organismo 


Contratante. 


Renglón N° 36: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UN (1) Mantenimiento preventivo de sistema SPRi marca “HORIBA” modelo “OPEN PLEX”. 


Debe incluir la provisión del accesorio cat. 1300000403 "TYGON TUBING-PERISTALTIC 


PUMP", pack por SEIS (6). 


Renglón N° 37: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


Mantenimientos preventivos de UN (1) sistema de Electroforesis Capilar marca “BECKMAN 


COULTER” modelo “PA 800 PLUS”, a realizarse DOS (2) veces al año (uno cada seis meses). 


Renglón N° 38: (Catálogo  N° 3.3.3-2418.64). 


UNA (1) Calificación de operación de UN (1) sistema de Electroforesis Capilar marca 


“BECKMAN COULTER” modelo “PA 800 PLUS”. 


Renglón N° 39: (Catálogo  N° 3.3.3-5075.01). 


UNA (1) Revisión y calibración de UNA (1) incubadora de CO2 para cultivo celular marca 


“NUAIRE”, modelo “NU-1500E” (24hs a 37ºC 5% de CO2). 


Renglón N° 40: (Catálogo  N° 3.3.3-5075.01). 


UNA (1) Calibración de UN (1) autoclave marca “CECAR”. 


Renglón N° 41: (Catálogo  N° 3.3.3-5075.01). 


UNA (1) Revisión y calibración de UNA (1) incubadora de CO2 para cultivo celular (24hs a 


37ºC 5% de CO2) marca “SANYO”, modelo “MCO-15A”. 


Renglón N° 42: (Catálogo  N° 3.3.3-5075.01). 


UNA (1) Revisión y calibración anual de UN (1) flujo laminar marca “TELSTAR” modelo “AH-


100”. 


Renglón N° 43: (Catálogo  N° 3.3.3-5075.01). 
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UNA (1) Revisión y calibración anual de UNA (1) incubadora de CO2 para cultivo celular 


(24hs a 37 ºC 5% de CO2) marca “BIOBASE”, modelo “BJPX-C80”. 


Renglón N° 44: (Catálogo  N° 3.3.3-5075.01). 


UN (1) Estudio térmico de UNA (1) estufa de despirogenado (3hs a 180°C) marca 


“IONOMEX”. Estudio de penetración del calor (con carga) y distribución del calor (sin carga). 


Renglón N° 45: (Catálogo  N° 3.3.3-5075.01). 


UN (1) Mantenimiento preventivo de UN (1) freezer –70 ºC, marca “ULTRAFREEZER RIGHI”, 


modelo “400-86”. 


Renglón N° 46: (Catálogo  N° 3.3.3-5075.01). 


UN (1) Mantenimiento preventivo de UN (1) freezer –20 ºC, marca “SCIEN TEMP”, modelo 


“85-1.7”. 


Renglón N° 47: (Catálogo  N° 3.3.3-5075.01). 


UNA (1) Calificación de operación y mantenimiento preventivo de UN (1) espectrofotómetro 


UV marca “SHIMADZU” modelo “UV-3600”. 


Renglón N° 48: (Catálogo  N° 3.3.3-5075.01). 


UN (1) Mantenimiento preventivo de TRES (3) tituladores automáticos para 


determinaciones potenciométricas marca “METROHM”. 


• Modelo 1: TITRINO 718 STAT. 


• Modelo 2: TITRINO 736 GP. 


• Modelo 3: TITRINO 870 KF. 


El servicio debe efectuarse en las instalaciones del Organismo Contratante. 


Renglón N° 49: (Catálogo  N° 3.3.3-5075.01). 


UNA (1) Verificación de integridad de filtros H.E.P.A., control de velocidad y fugas de DOS 


(2) estaciones de cambio para animales marca “ALLENTOWN” modelo “ATS5” y TRES (3) 


sistemas microventilados marca “ALLENTOWN”. 


13. Inicio de los servicios. 


IMPORTANTE: La coordinación previa de los servicios detallados anteriormente, deberá ser 


acordada con la Dirección de Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos, al  teléfono 


4340-0800 - interno 2914/2913/2916. 


Los servicios deberán comenzar a brindarse, en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a 


QUINCE (15) días corridos contados a partir de la notificación de la Orden de Compra. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/ 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16. 
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15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la 


convocatoria, elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, 


dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Waldo Horacio Belloso – Sub Administrador Nacional 


A tal fin se deberá completar la Declaración Jurada de Intereses (ver Anexo I). 
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 ANEXO I 


“Servicio Técnico, Calibración y Reparación de Equipos (Biológicos).” 


EX-2018-55172398-APN-DSCLYA#ANMAT 


66-0018-LPR18 


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 


 


 


RAZON SOCIAL: 


C.U.I.T.: 


DIRECCIÓN: 


TELEFONO: 


CORREO ELECTRONICO 


 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según 
corresponda) me encuentro alcanzado por alguno de los supuestos de 
vinculación establecidos en los Artículos 1 y 2 del Decreto N° 202/2017. 


 


 


 


 


Firma, Aclaración y Fecha. 
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